
C H R I S T I A N  M .   

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Cuaderno No. 2  
Ejecutivo Honorarios 

PROCESO:  EXPROPIACIÓN 
RADICACIÓN:  2008-00086-00 
DEMANDANTE: INCO HOY ANI  
DEMANDADO: CAYETANO RODRIGUEZ AREVALO  

 

Ingresa el proceso al Despacho, con memorial suscrito por la 

apoderada de la parte demandante solicitando la terminación de la 

presente ejecución de honorarios por pago total, como quiera que ha 

consignado a órdenes del despacho las sumas que por concepto de 

honorarios fueron fijadas.  

 

Sin embargo, la solicitud así formulada no podrá despacharse 

favorablemente como quiera que en contra de la ANI se libró 

mandamiento de pago – auto de 23 de abril de 2015- tanto por el 

capital correspondiente a los honorarios como por los intereses legales 

sobre el mismo. Así entonces, para atender la solicitud de la ANI debe 

aquella presentar liquidación de crédito actualizada conforme el inciso 

2º del artículo 461 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de terminación de la presente ejecución.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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